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Bogotá D.C., 28 de octubre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo– Inadmite  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01098-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 
aspectos: 
 

1. Aporte certificado de existencia y representación legal 
vigente expedido por la alcaldía local respectiva, con fecha 
no mayor a 30 días, en el que se acredite que la señora 
María Cristina Zamora de Galindo es la actual 
representante legal de la copropiedad demandante, 
comoquiera que en la adosada al plenario se advierte que 
su actuación como tal, culminó el 30 de julio de 2022.  
     

2. En tal sentido y en caso de que la representación de la 
copropiedad esté en cabeza de otra persona, deberá 
allegarse nuevo poder especial debidamente otorgado en los 
términos del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, o en su 
defecto, con las formalidades contempladas en canon 74 del 
C.G.P., lo propio deberá hacerse con el título objeto de 
recaudo.  
 

3. Aclare a que concepto corresponde la suma de $220.680 
incorporados en la certificación objeto de cobro y causados 
el 28 de febrero de 2021, comoquiera que dicha columna no 
registra concepto alguno.  
 

4. Excluya la pretensión 115 encamina al pago de honorarios 
jurídicos, comoquiera que dicho rubro no hace parte de las 
obligaciones consignadas en el título báculo de la acción y 
este no es el proceso para la exigencia de aquellos.  

 
5. Indique bajo la gravedad de juramento sí los correos 

electrónicos de los convocados, corresponden a los por ellos 
utilizados, como se obtuvieron los mismos, y de ser el caso, 
se deberán aportar las evidencias sobre notificaciones 
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efectuadas con esos medios, conforme a lo impuesto en el 
inciso 2 del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 

6. Deberá acreditar el cumplimiento de lo reglamentado en el 
inciso quinto del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en lo 
relativo a que “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. (…) De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 
Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de 
radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y 
Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se usará el formato 
PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 
radicado del proceso cuando corresponda.” 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 161 del 31 de octubre de 
2022. 
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